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ESTADOS UNIDOS - IMPOSICIÓN DE DERECHOS ANTIDUMPING A LAS
IMPORTACIONES DE RECEPTORES DE TELEVISIÓN EN COLOR

PROCEDENTES DE COREA

Retiro de la solicitud de establecimiento de un
grupo especial presentada por Corea

La siguiente comunicación, de fecha 5 de enero de 1998, dirigida por la Misión Permanente
de Corea al Presidente del Órgano de Solución de Diferencias, se distribuye de conformidad con lo
dispuesto en el párrafo 2 del artículo 6 del ESD.

_______________

El 6 de noviembre de 1997 la República de Corea solicitó el establecimiento de un grupo especial
que examinara el asunto Estados Unidos - Imposición de derechos antidumping a las importaciones
de receptores de televisión en color procedentes de Corea (WT/DS89/7).

El 19 de diciembre de 1997, con posterioridad a la presentación de la solicitud, el Departamento
de Comercio de los Estados Unidos tomó decisiones con respecto a este asunto: la terminación de
la investigación en materia de medidas contra la elusión iniciada el 19 de enero de 1996 y la
determinación preliminar de revocar la orden de establecimiento de derechos antidumping con respecto
a Samsung Electronics Co., Ltd.

La República de Corea considera que estas medidas son un hecho positivo y espera que el
Departamento de Comercio de los Estados Unidos tome, lo más pronto posible, la determinación
definitiva de revocar la orden de establecimiento de derechos antidumping con respecto a Samsung
Electronics.

En espera de que los Estados Unidos tomen esa determinación definitiva, la República de Corea
retira su solicitud de establecimiento de un grupo especial sobre esta cuestión, de fecha 6 de noviembre
de 1997. No obstante, la República de Corea se reserva el derecho de volver a presentar la solicitud
de establecimiento de un grupo especial en el caso de que el contenido de la determinación definitiva
que tomen los Estados Unidos difiera del de la determinación preliminar.

__________




